
LA CÁMARA DE SENADORES

DECLARA:

La Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe declara de su interés a la
"9° Edición de la tradicional Fiesta del Lechón a la Estaca en la localidad de
Villa Mugueta", Departamento San Lorenzo.

Señora Presidenta:

El presente proyecto pretende destacar la importancia que tiene para una
amplia zona del departamento San Lorenzo la 9° Fiesta del Lechón a la Estaca.

Esta fiesta popular resulta de sumo valor para el desarrollo cultural de la
comunidad de Villa Mugueta y de su zona de influencia.

La fiesta a realizarse el próximo domingo 15 de marzo de 2026 en la "Chacra
Centenaria" se destaca por la presentación de números artísticos, feria de
emprendedores y por una importante competencia de asadores a la estaca.

Por otro lado, la gran concurrencia de personas a la fiesta genera un
movimiento económico muy esperado en la localidad dado que resulta un
medio para generar ingresos a emprendedores y comerciantes.

Por lo expuesto, solicito a mis pares sea aprobado el presente Proyecto,
declarando de interés al "9° Fiesta del Lechón a la estaca en la localidad de
Villa Mugueta", Departamento San Lorenzo.
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